REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dieciocho de noviembre de dos mil ocho.
A fojas 96: a lo principal, atendido que el  punto de prueba fijado por el Tribunal en su interlocutoria de fojas 85, comprende adecuadamente todas las hipótesis de hecho que, en este caso, puedan constituir una infracción a los artículos 37° de la ley 19.733 y  3° del Decreto Ley N° 211 y  que han sido objeto de controversia en autos, no ha lugar; al otrosí, por acompañado el documento indicado, con citación. 
Notifíquese por correo electrónico.
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